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iÉpdóii Provul lie Majo 
CALENDARIO L A B O R A L 

PARA 1976 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas por el art. 17.15 del 
Decreto 799/1971 de 3 de abril, he 
tenido a bien confeccionar el siguien
te Calendario laboral y normas com
plementarias del mismo que han de 
regir en esta provincia en el año 1976, 
y para su, debida publicidad quedan 
obligadas las empresas a tener de 
manifiesto un ejemplar oficial del 
mismo, debidamente sellado por esta 
Delegación de Trabajo. 
Fiestas recuperahles 

6 enero, La Epifanía. 
19 marzo, San José . 
15 abril, Jueves Santo (a partir de 

las dos de la tarde). 
27 mayo. La Ascensión 
1 noviembre. Todos los Santos. 
8 diciembre. La Inmaculada. 

Fiestas no recuperahles 
1.° enero, La Circuncisión. 
16 abril. Viernes Santo. 
I.0 mayo, San José Artesano. 
17 junio, Corpus Christi. 
29 junio, San Pedro y San Pablo. 
12 de octubre, La Virgen del Pilar. 
25 diciembre. La Natividad. 

FIESTAS LOCALES 
Las fiestas de carácter local que 

hayan sido autorizadas oficialmente 
para 1975, no podrán celebrarse en 
1976 sin que antes del día que hayan 
de tener lugar, sean autorizadas por 
la Superioridad, teniendo todas ellas 
el carácter de recuperables. 
FIESTAS DE GREMIOS 

De acuerdo con las instrucciones de 
la Dirección General de Trabajo, esas 
fiestas se t ras ladarán al domingo más 
próximo o al día 1.° de mayo, salvo 

que por este Ministerio se disponga 
otra cosa. Por excepción, el día de 
Santa Bárbara , patrona de la mine
ría, por la singular especialidad con 
que se celebra en esta provincia, ten
drá lugar el día 4 de diciembre. 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

DE ALIMENTACION 
En relación con la posibilidad de 

existencia de dos días de fiesta con
secutivos y a efectos del ramo de co
mercio de alimentación, se autoriza 
el trabajo de la dependencia, duran
te el tiempo procedente y con el 
oportuno descanso compensatorio, los 
día festivos en que por la Autoridad 
competente se autorice la apertura 
de tales establecimientos. 

ESTABLECIMIENTOS DE PELUQUERÍAS 
DE SEÑORAS Y CABALLEROS 
Y SIMILARES 
Con relación a los establecimien

tos comprendidos dentro de la Orde
nanza Laboral para Peluquerías de 
señoras y caballeros, institutos de 
belleza, etc., aprobada por Orden de 
28 de febrero de 1974, habrá de te
nerse en cuenta lo dispuesto en el 
art ículo 40 de la misma, cuando sean 
inhábiles para el trabajo dos días 
consecutivos. 
RECUPERACIONES 

A efectos de recuperación de las 
festividades que tengan esa condi
ción, deberá trabajarse una hora dia
ria en los días inrñediatamente si
guientes a la festividad que lo mo
tiva, según lo dispuesto en el art. 59 
del vigente Reglamento de Descan
so Dominical, salvo que por Conve
nio o Pacto de Gremio se haya acor
dado otra cosa. 

León, 7 de noviembre de 1975.—El 
Delegado de Trabajo, Federico A . -Vi -
Ualobos Merino. 5742 

DELEGACION PROVINCIAL 

DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

mimo m i m u ummm DE 
LA MÍÜMLEM 

Jefatura Provincial del ICONA 
de L e ó n 

SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE CAZA 
Por delegación de la Junta Veci

nal de Villanueva de Omaña y de 
acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Montes, Ley de Régimen 
Local, Reglamento de Contratación y 
Reglamento de Bienes de las Corpo
raciones Locales, se anuncia la enaje
nación en pública subasta del apro
vechamiento de la caza en el per í 
metro cinegético denominado "Los 
Acebos", constituido por el monte de 
U. P. n.0 178 de la pertenencia de 
Villanueva de Omaña del té rmino 
municipal de Murías de Paredes con 
una superficie de 1.590 Has. En el pe
r ímetro, están incluidas las fincas 
particulares colindantes o enclava
das en terrenos de U . P. 

El aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones que 
figuran en el pliego de condiciones 
que se encuentra a disposición de los 
interesados en las oficinas de la Je
fatura Provincial del ICONA de León, 
calle de Ramón y Cajal, n.0 17, y en 
la entidad propietaria del m o n t e . 
Como condiciones notables, de previo 
interés para los licitadores, se hace 
contar la obligación del rematante de 
nombrar un guarda jurado a sus ex
pensas, transferir a su nombre el 
coto privado de caza, indemnizar a 
la Junta Admnistrativa de todos los 
gastos de formalizaciones del expe
diente y la instalación, a su costa, de 
la señalización reglamentaria. 

E l número de piezas y sus espe
cies, que cada temporada podrán ser 
cazadas en el coto, son las siguien
tes: 



Especies 

Perdices 

Palomas 

Corzo 

Años del aprovechamiento 

30 

30 

2.c 

45 

30 

3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.° 

55 

30 

65 

30 

80 

40 

1 

95 

40 

130 

40 

1 

130 

50 

130 

50 

1 

130 

50 

Con el ú l t imo día hábi l de caza de 
la temporada 1984^85 se dará por fina
lizado el plazo del aprovechamiento. 

La valoración anual del aprovecha
miento, es de TREINTA Y DOS M I L 
SEISCIENTAS en precio base y de 
SESENTA Y CINCO M I L DOSCIEN
TAS pesetas en precio índice. 

E l acto de la subasta, t end rá lugar 
en la Casa Concejo del pueblo de 
Villanueva de Omaña el día 10 de 
diciembre de 1975 a las doce horas, 
y el plazo de presentación de plicas 
comenzará el día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, finali
zando a las trece horas del día ante
r ior al de la celebración de la su
basta. 

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la cons
t i tución del depósito de garan t ía pro
visional por un importe de novecien
tas setenta y ocho pesetas. Este de
pósito será devuelto a la finalización 
del acto de subasta a los licitadores 
que no hayan resultado rematantes y 
que no presenten reclamaciones que 
hayan hecho constar en el acta de 
adjudicación provisional. 

E l que resulte rematante, deberá 
completar la ga ran t í a provisional 
hasta depositar el 10 % del precio del 
remate, constituyendo así la garan
tía definitiva, que -deberá permane
cer depositada en áreas de la Jun
ta Administrativa de Villanueva de 
Omaña, a disposición de la Jefatura 
Provincial del ICONA de León has
ta que se haya dado por finalizado 
el plazo de aprovechamiento. 

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la 
subasta, se a jus ta rán al siguiente mo
delo de proposición: 

"Don , vecino de con 
residencia en (calle, plaza, etc.) 
n ú m de años de edad, 
con Documento N . de I . n ú m , 
en nombre propio (o en nombre de 
(1) cuya representación legal 
acredi taré en el acto de la subasta) 
enterado del pliego de condiciones a 
cuyo cumplimiento me obligo (o nos 
obligamos) ofrezco por el aprovecha
miento anual de la caza en el per í 
metro " ", cuya licitación se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de "León n ú m e r o de 
fecha la cantidad de (en nú
mero y letra) pesetas. 

Fecha y firma del licitador." 

(1) Cuando sea m á s de uno, se re
lac ionarán los nombres y datos per
sonales de todos los componentes, del 
grupo. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 10. de noviembre de 1975.—El 
Jefe Provincial, J. Derqui. 

5757 Núm. 2377.--1.551,00 pías. 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DÉ ENERGIA 
Expíe. 20.634,/R. I. 6.337. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Minisíerio de Indusíria de 
León, auíorizando el esíabiecimienlo 
de la línea elécírica que se ciía. 

Visío el expedieníe incoado en la 
Sección de Energía de esla Delegación 
Provincial del Minisíerio de Indusíria 
de León, a pelición de Iberduero, S. A., 
disíribución León, con domicilio en 
la calle Legión VII , núm. 6, de León, 
en el que se soliciía auíorización para 
el esíablecimienío de una línea elécíri
ca y un ceníro de íransformación, cum
plidos los írámiles reglameníarios or
denados en el Capiíuio III del Decreío 
2.617/1966, de 20 de ocíubre y de 
acuerdo con lo dispuesío en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre Orde
nación y Defensa de la Indusíria, y en 
la Orden del Minisíerio de Indusíria de 
1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro-
puesía de la Sección correspondieníe 
ha resuelío: 

Auíorizar a Iberduero, S. A., disíri
bución León, la insíalación de una lí
nea elécírica y un ceníro de íransfor
mación cuyas principales caracíerísíi-
cas son las siguieníes: Una línea 
aérea, írifásica, a 13,2 kV., de 77 me
tros de longitud, derivada de la general 
de Iberduero, S. A., y con íérmino en 
un ceníro de íransformación de íipo 
iníeraperie, de 50 kVA. , lensiones 
3/13^ kV/230-133 V., que se insíalará 
junio al pueblo de Saelices del Río 
(León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t r ámi t e s 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 7 de noviembre de 1975.—El 

Delegado Provincial, P. D,, El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
5672 Núm. 2338.--572)00 pías. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Alija' del Infantado 
Esta Corporación Municipal, en su 

sesión de ocho del corriente, acordó 
prestar aprobación a un expediente 
de modificación de créditos, dentro 
del actual presupuesto ordinario, cuyo 
documento queda de manifiesto al 
público, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante un período de 
quince días, al solo efecto de examen 
y reclamaciones, conforme dispone el 
ar t ículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Al i j a del Infantado, 10 de noviem
bre de 1975—El Alcalde (ilegible). 

5730 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se hace público que 
esta Corporación Municipal, en su se
sión de ocho del corriente, acordó 
prestar aprobación a siguientes Orde
nanzas las que, juntamente con las 
correspondientes tarifas, quedan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante un 
período de quince días al solo efec
to de su examen y reclamaciones: 

a) Derechos y tasas por concesión 
de placas, patentes, distintivos y si
milares. 

b) Idem sobre recogida de basuras 
de domicilios particulares. 

c) Idem sobre servicio de abaste
cimiento de agua a domicilio. 

d) Idem sobre servicio de alcan
tarillado. 

e) Ordenanza con fin no fiscal so
bre edificaciones carentes de los ser
vicios de agua y alcantarillado pu-
diendo utilizar los mismos. 

f) Ordenanzas de policía y buen 
gobierno. 

A l i j a del Infantado, 10 de noviem
bre de 1975.—El Alcalde (ilegible). 

573L 

Modificadas las Ordenanzas fiscales, 
juntamente con sus tarifas, que lue
go se mencionarán , según acuerdo de 
esta Corporación en su sesión de ocho 
del corriente, quedan estos documen
tos de manifiesto al público, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, du
rante un plazo de quince días, para 
su examen y reclamaciones: 

Núm. 003. — Derechos y tasas por 
saca de arena y otros materiales de 
construcción. 

Núm. 004.—Idem por concesión de 
licencias de construcción. 



Núm. 012.—Idem por ocupación de 
vías públicas y terrenos del común 
con escombros, materiales de cons
trucción y similares. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Alija del Infantado, 10 de noviem
bre de 1975.—El Alcalde (ilegible). 

5732 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Durante el plazo de 15 días, a efec

tos de reclamaciones, se encuentra 
expuesto al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, el proyecto 
técnico.de reforma de red de baja de 
este Municipio, realizado por el señor 
Perito Técnico, D. Manuel Medarro 
Palacios. 

Santa Cristina de Valmadrigal a 
13 de noviembre de 1975.—El Alcal
de (ilegible). 5773 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo 

• Aprobado por la Corporación de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada con 
fecha veintiséis de octubre pasado el 
proyecto desglosado y presupuesto 
modificado de precios relativo a la 
obra de abastecimiento de agua a 
Puebla de Lillo, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nado y formularse las reclamaciones 
que procedan contra el mismo. 

Puebla de Lillo, 8 de noviembre 
de 1975.—El Alcalde, Antonio Bayón. 

5734 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Solicitada por O.T.E.C.S.A. la devo
lución de la fianza de 20.000 pesetas 
por los trabajos comprendidos en el 
grupo A) y B) de la disposición tercera 
de la Orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de junio de 1967, relativos a la 
implantación en este municipio del 
nuevo régimen de exacción de la con
tribución Territorial Urbana, se hace 
público en cumplimiento del art. 88 
del Reglamento de Contratación, a fin 
de que puedan presentarse en el plazo 
de quince días las reclamaciones a que 
haya lugar. 

Vega de Espinareda, 10 de noviem
bre de 1975. — E l Alcalde, Antonio 
García. 
5701 Núm. 2355.-209,00 ptas. 

El Alcalde - Presidente de este Ayun
tamiento. 
Hace saber: Formulada la propuesta 

de prescripción de créditos de este 
Ayuntamiento, por medio del presente 
edicto se hace pública la relación de 
los mismos, a fin de que puedan exa
minarla cuantas personas lo deseen 
y quienes se consideren perjudicados 

formulen las reclamaciones que esti
men convenientes a su derecho, duran
te el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente en que aparezca 
publicado el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Relación que se cita 
Número de la relación de Resultas: 13. 
Fecha en que fue liquidado o reco

nocido: 10 -10 -1970. 
Deudor: Autobuses Urbanos de Pon-

ferrada, S. A. 
Importe: 11.650 pesetas. 
Concepto del crédito: Expedientes de 

multas municipales. 
Vega de Espinareda, 10 de noviem

bre de 1975. — E l Alcalde, Antonio 
García. 5700 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de Ponferrada 
Don Alberto Rodríguez Martínez, 

Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponf errada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 97 de 1975, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de la Compañía Mercantil Elosúa, So
ciedad Anónima, con domicilio en 
León, representada por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, contra 
D. José Luis Escobar Díaz, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Caboailes de Abajo, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos he acor
dado por resolución de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho días, los 
bienes muebles y de veinte los dere
chos que se dirán, y con rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de 
tasación, los siguientes bienes embar
gados como de la propiedad del de
mandado para responder de las sumas 
reclamadas: 

1. —Un turismo marca Simca 1000, 
matrícula LE-31.014. Va lorado en 
quince mil pesetas. 

2. —Una cámara frigorífica marca 
Fríger, de cuatro departamentos. Va
lorada en noventa y cinco mil pesetas. 

3. —Una cafetera marca Visacrem, 
de tres servicios. Valorada en setenta 
mil pesetas. 

4. —Un molinillo eléctrico de café 
marca * Accesorios Hosteleros >. Valo
rado en quince mil pesetas. 

5. —Una máquina registradora mar
ca Gispert. Valorada en treinta y cinco 
mil pesetas. 

6. —Una estantería de aluminio de 
4 metros dq longitud por 1,50 de altura. 
Valorada en cuarenta mil pesetas. 

7. —Once sillones de dos plazas, ta
pizados todos ellos en skay marrón. 
Valorados en cuarenta y cuatro mil 
pesetas. 

8. —Dieciocho sillones de una plaza, 
tapizados en skay marrón. Valorados 
en treinta y seis mil pesetas. 

9. —Once mesas con pie matálico y 
tapa de fórmica blanca. Valoradas en 
treinta y tres mil pesetas. 

10. —Un televisor marca Vanguard, 
de 20 pulgadas, con estabilizador. Va
lorado en doce mil pesetas. 

11. —Tres cortinajes de terciopelo 
rojo, de 5 metros de largo por unos 3 
metros de alto. Valorados en quince 
mil pesetas. 

12. — Un mostrador metálico con 
tapa de fórmica, de unos 8 metros de 
largo total. Valorado en cuarenta y 
cinco mil pesetas. 

13. —Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local de negocio en que 
se halla instalada la cafetería del de
mandado, denominada Bar Veracruz, 
en Caboailes de Abajo, sito en la casa 
propiedad de D. Marcos Fernández, 
vecino de dicha localidad, que con la 
vivienda también incluida en el con
trato, sita en el piso primero del mis
mo inmueble, satisface la renta men
sual de 4.000 pesetas. Valorados en 
quinientas mil pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día diecisiete de diciembre próximo 
a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo referido; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que por lo que respecta 
a los derechos de traspaso, el adqui-
reníe deberá contraer la obligación de 
permanecer en el local sin traspasarlo 
el plazo mínimo de un año y destinar
lo durante ese tiempo al menos a ne
gocio de la misma clase que el que 
venia ejerciendo el arrendatario, que
dando en suspenso la aprobación del 
remate hasta que transcurra el plazo 
señalado en la Ley para el ejercicio 
del derecho de tanteo. 

Dado en Ponferrada, a siete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Alberto Rodríguez Martínez.— 
E l Secretario, (ilegible). 
5703 Núm. 2347—1.199,00 pías. 

Cédula, de emplazamiento 
Conforme lo tiene acordado su Se

ñoría, en los autos de juicio civil or
dinario de menor cuantía núm. 430/75 
promovidos por D. José María Romero 
Jiménez, mayor de edad, industrial y 
vecino de Pamplona, representado por 
el Procurador Sr. de Felipe, contra los 
desconocidos herederos de D. Isaac-
Manuel Robledo Argüelles, contra don 
César Robledo y D. Josefina Argüelles, 
vecinos de Gijón y contra la Compañía 
de Seguros «Phenix Peninsular», do-



miciliada en Madrid, sobre reclama 
ción de cantidad, por medio de la 
presente se da traslado de la demanda 
y se emplaza en forma a los demanda
dos desconocidos herederos de don 
Isaac-Manuel Robledo Argüelles, quie
nes podrán comparecer ante este Juz 
gado de Primera Instancia número uno 
de los de León, en el término, de nueve 
días contados desde la publicación de 
la presente. 

Y para que sirva de emplazamiento, 
conforme viene acordado, mediante la 
publicación de la presente en los Bo 
LETINES OFICIALES de León y Oviedo, 
expido el presente en León, a veinti
nueve de octubre'de mil novecientos 
setenta y cinco.—El Secretario, Carlos 
García Crespo. 
5678 Núm. 2346—352,00 ptas. 

Cédula de notificación 
Don Jaime Barrero Becerra, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Asíorga 
(León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas núm. 215/75, sobre 
daños, por imprudencia en accidente 
de circulación y de los que se hará 
mérito, se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de Astor-
ga, a veintisiete de octubre de mil no
vecientos setenta y cinco. — E l señor 
D. Jerónimo de la Iglesia Francisco, 
Lic. en Derecho, Juez Comarcal susti
tuto de esta ciudad y su demarcación, 
en funciones, habiendo visto y oído los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado con el 
núm. 215/75, a virtud de diligencias 
instruidas por el Juzgado de Instruc
ción del partido, sobre daños por im
prudencia en accidente de circulación, 
siendo denunciante - perjudicado Ma
nuel Castro Santiago, así como tam
bién perjudicado su representante legal 
Gumersindo Castro García, ambos ve
cinos de Santibáñez de Vaideiglesias 
y encartado José-María Ficapal Llanch, 
belga, y en ignorado paradero, y en 
los que ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al encartado José-María Ficapal Llanch, 
como autor de una falta de impruden
cia, sin infracción de Reglamentos, 
prevista y sancionada en el art. 586-3.° 
del Código Penal, a la pena de 1.000 
pesetas de multa, reprensión privada, 
privación del permiso de conducir por 
término de un mes, a que en concepto 
de indemnización abone al perjudicado 
Gumersindo Castro García, 3.200 pese
tas, valor de los daños ocasionados en 
la bicicleta y a Manuel Castro Santia
go 8.000 pesetas, así como al pago de 
los honorarios médico-farmacéuticos 
devengados en la curación del mismo 
y costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Jerónimo de la Iglesia.—Ru 
bricado. 

L a sentencia inserta fue publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Lo inserto concuerda con su original 
a que me remito y para que conste y 
sirva de notificación al condenado 
José-María Ficapal Llanch, en ignora
do paradero, expido y firmo la presen
te para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en Astorga, a 
veintisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y cinco. — Jaime Barrero 
Becerra—V.0 B.0: E l Juez Comarcal 
sustituto, Jerónimo de la Iglesia. 5656 

Requisitoria 
José López Fernández, hijo de Anto

nio y de Luisa, natural de Espina de 
Tremor (Igüeña), provincia de León, 
de veintiún años de edad, y cuyas se
ñas personales son: Estatura, un metro 
seiscientos treinta milímetros, domici
liado últimamente en Bilbao, calle 
García Salazar, núm. 30 4.° centro, 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta 
núm. 761 para su destino a cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en el Juzgado de esta Caja 
de Recluía, ante el Juez Instructor don 
Justino Tovar Arienza, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

En León, a 10 de noviembre de 1975. 
E l Juez Instructor, Justino Tovar 
Arienza. 5695 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula 

y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León n ú m . 237 de fecha 
18 de octubre del año en curso, por 
la que se llamaba al encartado Jaime 
Esteban Rodríguez Rodríguez, naci
do en Tuy (Pontevedra) el día 15 de 
enero de 1949, soltero, hijo de Jaime 
y de Pilar, estudiante, toda vez que 
el mismo ya ha sido habido y pues
to a disposición de este Juzgado como 
acusado en las diligencias prepara
torias núm. 58 de 1975, sobre apro
piación indebida. 

León, ocho de noviembre de m i l 
novecientos setenta y cinco.—El Se
cretario (ilegible). 5655 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León. 
Hace saber: Que en los autos 1.480/75 

instados por Angel Suárez Rueda, 
contra Montajes del Nalón y otros, 
sobre incapacidad accidente, se ha 
dictado la siguiente providencia: Dada 
cuenta: Unase el precedente escrito a 
los autos de su razón en pieza separa
da, y por formalizado en tiempo y for
ma el recurso de suplicación anuncia
do, dése traslado del mismo a las demás 
partes por medio de las copias adjun

tadas, dejando los autos a su vista en 
esta Secretaría, para que en el término 
único y común en su caso, de cinco 
días, que comenzará a correr desde el 
día siguiente a l en que se hubiere no
tificado esta providencia, formulen si 
así Ies conviniere, escrito de impugna
ción al recurso, el que deberá llevar la 
firma de Letrado en ejercicio, bajo 
apercibimiento de que transcurrido que 
sea este plazo, y dentro de los dos días 
siguientes, se elevarán los autos con 
o sin escrito de impugnación al Tribu
nal Superior, juntamente con la pieza 
de recurso, para su resolución firme — 
Lo dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmado: Juan Francisco 
García Sánchez.—Luis Pérez Corral-
Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la empresa Montajes del 
Nalón, en ignorado paradero, advir
tiéndole que se encuentra a su dispo
sición en esta Secretaría copia del es
crito formalización del recurso, expido 
la presente en León, a seis de noviem
bre de mil novecientos setenta y cinco. 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León. 
Hace saber: Que en los autos 277/73 

seguidos por María Anunciación Corral 
Glez., contra Mina Gonzalo y oíros, 
sobre viudedad, la Sala Tercera del 
Tribunal Central de Trabajo ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es la 
siguiente: 

«Que debemos estimar y estimamos 
el recurso de suplicación interpuesto 
por María Anunciación Corral Gonzá
lez, contra sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo número dos 
de León, en treinta de marzo de rail 
novecientos setenta y tres, a virtud de 
demanda deducida contra Mina Gon
zalo y su aseguradora. Fondo Compen
sador de Accidentes de Trabajo y En
fermedades Profesionales y Servicio de 
Reáseguro, sobre base reguladora de 
prestaciones por muerte y superviven
cia, y en su consecuencia, con revoca
ción de la sentencia recurrida en cuan
to absuelve al Fondo Compensador, 
debemos declarar y declaramos que la 
base reguladora de las citadas presta
ciones está formada por la suma de 
las bases determinantes de las pensio
nes de que era beneficiario su esposo, 
condenando al demandado a estar y 
pasar por esta declaración, satisfacien
do tales prestaciones mediante una 
sola calculada sobre la base reguladora 
expresada, con efectos de uno de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. 

Así consta en su original al que me 
remito y para que sirva de notificación 
a la empresa Mina Gonzalo, en igno
rado paradero y a la que resulte ser su 
aseguradora, expido el presente en 
León, a siete de noviembre de mil no
vecientos setenta y cinco. 


